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Acusa bancada del PAN en la Cámara de Diputados que pretenden 
censurar a la iglesia 

CriƟca iniciaƟva para modificar la Ley de Asociaciones Religiosas, porque pretende vigilar los contenidos 
en redes 

 

 
 

La bancada del PAN en la Cámara de Diputados acusó que la nueva iniciaƟva presentada por el diputado 
Arturo Ávila Anaya para modificar el arơculo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
representa un grave retroceso para las libertades en México. AdvirƟó que, bajo el disfraz de neutralidad 
digital y prevención de discursos de odio, Morena pretende colocar a las iglesias, ministros de culto y 
comunidades religiosas bajo vigilancia del gobierno federal. 
 
La iniciaƟva del legislador de Morena plantea modificar el arơculo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público para establecer que los ministros de culto, asociaciones religiosas y personas creyentes 
que difundan contenidos digitales relacionados con su fe se sujeten a lineamientos federales. Señala que 
las publicaciones en redes sociales y plataformas digitales sean reguladas por el Estado mexicano. 
 
Ante ello, el diputado panista Marcelo Torres Cofiño, aseguró que Morena confunde laicidad con control 
y pretende vigilar la fe digital, pues con estos cambios los contenidos religiosos en redes sociales, 
plataformas digitales o medios en línea quedarían sujetos a lineamientos impuestos por la Secretaría de 
Gobernación y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, lo que abre la puerta a la 
censura ideológica y al control políƟco de la fe. 
 
“La propuesta es un intento más del oficialismo por callar las voces que no se alinean con su narraƟva, 
vulnerando principios fundamentales como la libertad religiosa, la libertad de expresión y el carácter laico 
del Estado mexicano. El laicismo no es persecución, es respeto. Y lo que Morena plantea es justo lo 
contrario: una intromisión abierta en la vida espiritual de millones de mexicanos”, insisƟó. 
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Torres Cofiño recalcó que México es un país con profundas raíces de fe y de valores y pretender que el 
gobierno determine qué puede o no publicar una iglesia, un sacerdote o un creyente en redes sociales, es 
autoritario, peligroso y moralmente inaceptable. 
 
“Mientras la delincuencia avanza y la inseguridad crece, Morena dedica su Ɵempo a crear leyes para vigilar 
lo que la gente predica o comparte en internet. La libertad religiosa está protegida por los arơculos 6 y 24 
de la ConsƟtución, así como por tratados internacionales”, sentenció. 
 
hƩps://ovaciones.com/acusa-bancada-del-pan-en-la-camara-de-diputados-que-pretenden-censurar-a-
la-iglesia/  
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Médicos expertos en cuidados paliativos y bioética en conjunto con la Red Familia expresaron su 

rechazo a la iniciativa ciudadana en materia de eutanasia, al considerar que se trata de una 

“salida fácil” frente a los graves problemas del sistema de salud. Acusaron que se trata de un 

intento de reducir recursos públicos destinados a cuidados paliativos para cientos de miles de 

enfermos en el país. 

“En México hay menos de un paliativista por cada 100 mil habitantes (0.165), según el modelo de 

indicadores de desarrollo de la Organización Mundial de la Salud”, señaló la presidenta 

del Colegio Mexicano de Cuidados Paliativos y de Soporte Dra. Luz Adriana Templos. 

La iniciativa impulsada por Samara Martínez, activista a favor de la eutanasia y de la llamada 

“muerte digna”, pretende derogar la prohibición de la eutanasia y del suicidio asistido establecida 

en el artículo 166 Bis 21 de la Ley General de Salud. Dicho artículo prohíbe la eutanasia —

entendida legalmente como homicidio por “piedad” realizado a través de un acto médico — así 

como cualquier forma de suicidio asistido. 

La iniciativa podría eliminar los cuidados paliativos 

La doctora Templos señaló que la iniciativa elimina por completo los cuidados paliativos: 

“Sabemos que en nuestro país el servicio de salud está sobrecargado y no hay presupuesto que 

alcance, pero implementar un buen sistema de cuidados paliativos, nos permite disminuir los 

internamientos hospitalarios, las atenciones de urgencias, nos permite tener una muerte en un 

cobijo de dignidad de atención en domicilio y no utilizar recursos médicos que en ocasiones son 

innecesarios y desproporcionados, entonces esto se traduce en que la gente no quiere que le 

quiten la vida; lo que quiere es no sufrir”. 

La Red Familia aseguró que detrás del discurso de la “muerte digna” hay un trasfondo económico 

de recortar recursos en salud pública y dejar sin atención a quienes más necesitan cuidados 

médicos y paliativos. 

Añadió que la Asociación Médica Mundial mantiene su rechazo a la eutanasia y al suicidio 

asistido y que el Consejo Europeo ha reiterado que el dolor y el sufrimiento no anulan la dignidad 

inherente de la vida humana. 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/ley-general-de-salud-299430?state=published
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Por su parte la doctora Martha Tarasco, Cofundadora de la Facultad de Bioética de la 

Universidad Anáhuac México, médico especialista en Foniatría, denunció que legalizar la 

eutanasia transformaría profundamente la relación del Estado con la vida y con la medicina, 

abriendo la puerta a abusos y presiones contra enfermos terminales y personas sin recursos. 

“El médico está entrenado y su mayor motivación es ayudar a los pacientes. Pero al obligarlo a 

terminar con sus vidas se destruye la alianza médico-paciente, y surge desconfianza, como sucede 

ya en los países que han despenalizado la eutanasia”, resaltó. 

'La eutanasia cuesta mucho dinero' 

Agregó que la eutanasia cuesta mucho dinero “legalizar la eutanasia sería más un problema que 

una solución, la eutanasia cuesta económicamente mucho, además de que consiste en poner 

una inyección letal que contiene los mismos fármacos que se le suministra a una persona 

condenada a pena de muerte; el costo de una inyección letal para pena de muerte, varía, pero 

puede alcanzar los 100 mil dólares, según se ha documentado en Estados Unidos”, afirmó. 

Explicó que de acuerdo a la experiencia internacional en los países donde se realiza, muestra que 

de los tres requisitos para la misma : tener una enfermedad en estado terminal, incurable y que 

ocasione gran malestar, su uso se generaliza a casos en los que no existen ninguna de las tres 

condiciones. 

Mencionó el caso de Canadá, donde la ley aprobada en 2016 bajo parámetros estrictos se amplió 

tan solo cinco años después para incluir a personas sin enfermedades terminales e incluso a 

menores de edad, generando críticas por abusos. 

Ambas médicas coincidieron en que no es una prioridad abordar este tipo de temas y llamaron al 

Congreso de la Unión a rechazar esta iniciativa de eutanasia y concentrarse en garantizar el 

abasto de medicamentos, fortalecer la infraestructura hospitalaria y facilitar el acceso a cuidados 

paliativos. 
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La nueva ley de aguas aviva el conflicto entre los campesinos y el Gobierno de Sheinbaum | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2025-11-10/la-nueva-ley-de-aguas-aviva-el-conflicto-entre-los-campesinos-y-el-gobierno-de-sheinbaum.html
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